
APERTURA DE SUCESION No 704294089001-2016-00099-00 
 
SECRETARIA: MAJAGUAL, 10 DE MARZO DE 2022. 
 
Señor juez doy cuenta a usted que se encuentra pendiente respuesta de las entidades AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS Y OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS, con 
respecto a la aclaración sobre anotación N° 43 del folio de matrícula inmobiliaria N° 340-1971.  
 

A su Despacho señor, juez para que provea. 
 
 

LUIS ALBERTO DIAZ FIGUEROA 
SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

MAJAGUAL, SUCRE 

Código  Nº 704294089001 

 

Majagual,  Sucre, diez (10) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACION: Nº 704294089001-2016-00099-00 

PROCESO: APERETURA DE SUCESION. 

DEMANDANTE: NERYS MARTINEZ ATENCIA Y OTROS 

CAUSANTE: LEONARDO MARTINEZ CARDEÑO 

 

Vista la nota secretarial y como se hace necesaria la respuesta de estas entidades, se requerirá a la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS Y LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE SINCELEJO, SUCRE, para que CERTIFIQUE y realice ACLARACION sobre la 

anotación N° 43 del folio de matrícula inmobiliaria N° 340-1971; así mismo, se observa que el 

certificado de libertad y tradición incorporado en el expediente data del año 2014, lo que se hace 

muy antiguo para corroborar la situación actual del bien inmueble objeto de esta demanda, razón 

por la cual se requerirá a la parte demandante para que aporten certificado de libertad y tradición 

actualizado. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, SUCRE 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR  a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS Y LA OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SINCELEJO, SUCRE, para que CERTIFIQUE y realice 

ACLARACION sobre la anotación N° 43 del folio de matrícula inmobiliaria N° 340-1971.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que aporten certificado de libertad y tradición 

del inmueble objeto de esta demanda actualizado. Oficiese. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

JOSE PASCUALES HERNANDEZ 
Juez 
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